
RESOLUCTót! N. 31/24 A N' 01.¡ l:

Municiplo '18 de [¡ayo; sT.d-qFebrero de r'l

Conjunto de l'l' . '
"La Gran Muñecá", sustanciada en Expediente 2024-81-1440-00045;

RESULTANDO: l) Que se háce necesa¡¡o contratar a dicho conjunto, en base alTablado q:ril
se real:zará el dia 01 de marzo del corriente año, relacionado al Carraval 2024 que se lievi,'.,r .rl

cabo en ésta ciudad;

lll Oue hab¡éndose corroborado en el Sistema. el rubro a adjudicar cueltn -.'
saldo suficientei

lll) Que según lo manifesiado, se procede contratar a d¡cho Coñjuni.. ,.1, i

lac'urac.ón la ealizatá DAECPU. como proveedor del gasto a realizar:

CONSIDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinsnte;

ATÉNTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO OEL MUNICIPIO OE 
'8 

DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR e¡ gasto por la suma total de $ 35.000,00 (pesos uruguayos t¡e.r r: ,

cinco mii) IVA lncluído, a lá Firma DAECPTJ (Directores Asocaados de Esperié: r.lr l

Ca.navalescos Populares del Uruguay), RUT N' 215727270010' por concepto r' t
Contratación del Conjunto para elTablado de Carnaval, a aeallzarse en nuestra ciudaC.

2- ADJUDICAR en forma d¡recta, el gasto antes mencionado, el cual será deslinír
Proyecto denominado Soc¡al, :-iteral D

.c
3- Poner en conoclnitenlo a Tesorería del ¡,¡unicipio 18 de Mayo y publlques-e en el ,': :

Web del f\.4Jrrcrpio.

4- Por Secretaría del Municip¡o, incorpórese al Registro de Resoluciones y §i:l¿ .i ::'

Sec"eta'ia oe Desarrollo Local y Particrpación
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